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Er Informe N" 8s7-201'-MTNEDU^r'MG'-'R.NABEC-OAF-USF 
de ra unidadde subvenciones y Financiamiento y demás recaudos der Exped¡ente srGEDo 22306

Que, mediante Ley N. 29897,.oy 
^ lr__- 

zcugz, modificada por la Sexta Disposición
::,T:T".,:r:19:.t:_L:v N. 30281, se crea et erosrama'r,lacionat de Becac r, 
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Nac¡onal de Becas y Crédito
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especial¡zado n,.¡^ t) ,*ó ^^_^1?f:1":,ón 

de artistas y anesanos y entrenamientoespecial¡zado para la alüa competencia deportiva:

frufrJff ue (...) elaborvv ,oo ruuvencrones obrgadas para su aprobación y difusión,,:

I Manual de Operaciones de pRONABEC.
N" 705_2017_M|NEDU, estabte." qr" i"to tiene la función de ,(...) etato,rar et

uc¡ón Directorat Ejecutiva N 947_2017_r la Resolución Directoral Ejecut¡va N"
mas para la Ejecución de Subvenciones
Ia Of¡cina de Administración y Finanzas



establece con Resolución Jefatural el cronograma mensual o semestral o anual del
otorgamiento de la subvención a favor de /as /ES o CF, en función a los calendar¡os
académicos aprobados por la Oficina de Gestón de Becas";

Que, en el numeral 7.16.1 de la Resolución Directoral Ejecutiva N" 947-2017-
MINEDU^/MGI-PRONABEC, modificada por la Resolución Directoral Ejecutiva N'
200-2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios en el Perú", se establece que "/os montos de la subvenc¡ón que se
pagan a las IES y CF por cada modalidad de beca se definen en la Resolución

Jefatural de la Oficina de Administración v Finanzas" .

Que, el numeral 7.1 5.3.1 de la Resolución Directoral Ejecut¡va N" 947-201 7-

MINEDU¡/MGI-PRONABEC, modificada por la Resolución Directoral Ejecutiva N'
1015-2017-MINEDU^,/MGI-PRONABEC, "Normas para la Ejecuc¡ón de Subvenciones
para Estudios en el Perú", señala que "( ..) los cosfos no deben exceder de /a escala

mínima de Ia IES o CF, o de la tarifa regular mínima cobrada a estud¡antes no

becarios, de no tener escala, que se mantiene por todo el periodo de la carrera";

Oue, mediante Resolución Jefatural N" 184-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-

OAF, de fecha 05 de marzo de 2019, se aprobaron los costos académicos para los

semestres 2019-l y 2019-ll de la universidad Politécnica Amazónica, apl¡cable a los

becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Espec¡ales delegadas en Administrac¡Ón

- Convocatorias 2014, 2015, y 2018;

Oue, mediante Resolución Jefatural N' 859-2019-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-

OBE, de fecha Og de mayo de 2019, se aprobó el calendario académico 2019-l y

2019-ll de la universidad Pol¡técnica Amazónica, apltcable a los becarios de la Beca

1 8 de Pregrado - Convocatorias 2O14 y 2015;

Que, mediante Informe N' 857-2019-MINEDU^,/MGl-PRONABEC-OAF-USF' la

unidad de subvenciones y Financiamiento presenta la propuesta de calendario de

Pago pafa los semestres 201 9-l y 2019-ll de la universldad Pol¡téCnica Amazónica,

aplicable a los becarios de la Beca 18 de Pregrado - Convocatorias 2O14 y 2O15' con

base en el calendario académico reconocido en la Resolución Jefatural N'859-2019-

MINEDU^/MGl-PRONABEC-OBE emitida por la Oficina de Gestión de Becas;

Que, por lo expuesto, estando a la remisión del Calendario de Pago para los

semestres 2019-l y 2019-ll por parte de la unidad de subvenciones y Financiamiento

a la Oficina de Administración y Finanzas, el mismo que se encuentra acorde al marco

normat¡vo de las subvenciones, corresponde su aprobac¡ón;

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financ¡amiento de la Oficina de

Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N'29837'
Ley que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N'

013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos N' 008-2013-ED y 01-2015-

MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de

Operaciones del PRONABEC.



SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Calendario de Pago para los semestres 2019-l y 2019-ll
de la Universidad Politécnica Amazónica, aplicable a los becarios de la Beca 1g de
Pregrado - Convocator¡as 2014 y 2015, con base en el calendario académico
reconoc¡do en la Resolución Jefatural N" 859-2019-MINEDU^/MGt-PRONABEC-OBE
emitida por la Oficina de Gestión de Becas, que queda establec¡do de la siguiente
manera:

CALENDARIO DE PAGO 2019-l y 2019-tl

Universidad Politécnica Amazón¡ca
Bagua Grande

Carreras Todas las carreras elegibles

2014 y 2015
Beca 18 de Pregrado

c
'I Matrícula 1 Mayo 2019

2 Pensión

1 Nilayo 2019
2 Mayo 2019

Junio 201 9

Julio 2019

c
1 ¡/4atrícula 1 Agosto 2019

2 Pensión

1 Set¡embre 2019

2 Octubre 20 19

3 Noviembre 2019
Diciembre 2019

Artículo 2.-Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a
¡a Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y
Finanzas, a la Of¡c¡na de Coordinación Nacional y Cooperac¡ón Internacional y a la
Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales para la publicac¡ón de la
Resolución Jefatural en el portal institucional.

Artículo 3.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Reg ístrese, comuníquese y cúmplase.
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